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4.92. Agrupación Política Nacional Unidad Nacional Progresista. 
 
El 13 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional Unidad Nacional 
Progresista entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos del ejercicio 2010 a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, 
numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.92.1 Inicio de los Trabajos de Revisión. 
 
El 14 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/7708/10 del 20 
de diciembre de 2010, recibido por la Agrupación el 13 de  enero del 2011, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2010, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los artículos 34, 
numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número del 13 de mayo de 2011, la Agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 

“(…) 
 
1. Informe Anual IA-APN, en ceros de conformidad a lo dispuesto en el 

acuerdo de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos  del Instituto Federal Electoral por el que se 
establecen criterios de interpretación a lo dispuesto en los artículos 
11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de la Agrupaciones Políticas Nacionales respecto de la 
presentación de sus informes,  aprobadó el día 2  de mayo de 2011.  
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2. Copia simple de la credencial de elector”. 

 
 

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
nombró al C.P. José Luis Flores Carrillo como responsable para realizar la revisión 
de su Informe Anual. Se levantó Acta de inicio de los trabajos de revisión el 13 de 
mayo de 2011 (Anexo 1).  
 
 
4.92.2 Ingresos. 
 
Informe Anual. 
 
La Agrupación  reportó inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos en 
ceros, como se detalla a continuación: 
 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

1.  Saldo Inicial    $0.00 

2. Financiamiento por los Asociados    0.00 

 Efectivo $0.00  

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 

 Efectivo   

 Especie   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

  0.00  

Total de Ingresos  $0.00 

 
 
Mediante Oficio UF-DA/4978/2011 del 22 de julio de 2011 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación el 27 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones 
referentes al rubro de Ingresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número, del 8 de agosto de 2011 (Anexo 4), la 
Agrupación proporcionó aclaraciones, las cuales no modificaron las cifras 
reportadas en el Informe Anual en el rubro de Ingresos. 
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a) Verificación Documental. 
 
De la verificación al formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro I. Ingresos, se 
observó que no reportó ingresos durante el ejercicio 2010, así mismo, no se 
localizó evidencia documental que acreditara actividades realizadas por la 
Agrupación.  
 
 
4.92.3 Egresos. 
 
La Agrupación  reportó inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2) Egresos en 
ceros, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

A)  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 

B)  Gastos por Actividades Específicas  0.00 

Educación y Capacitación Política $0.00  

Investigación Socioeconómica y Política 0.00  

Tareas Editoriales        0.00  

C)  Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 

TOTAL  $0.00 

 
Mediante Oficio UF-DA/4978/2011 del 22 de julio de 2011 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación el 27 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones 
referentes al rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número, del 8 de agosto de 2011 (Anexo 4), la 
Agrupación proporcionó aclaraciones, las cuales no modificaron las cifras 
reportadas en el Informe Anual en el rubro de Egresos. 
 
 
4.92.3.1 Gastos por Actividades Ordinarias Permanentes. 
 
Por este rubro la Agrupación no reportó en su Informe Anual monto alguno.  
 
Aún cuando la Agrupación no reportó en sus registros contables egresos por 
concepto de “Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes”, se efectuó la 
siguiente observación: 
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Órganos Directivos.  
 

 Fue conveniente aclarar que la Agrupación Política no presentó documentación 
que permitiera verificar que se hayan realizado pagos durante el ejercicio 2010 
al personal que integró los Órganos Directivos a nivel nacional registrados ante 
el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detalla el personal en 
comento: 

 
NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  

C. Jesús Rodríguez Cruz Presidente 

C. José Luis Mancilla Rosales Coordinador Nacional 

C. Beatriz Eugenia Ayluardo Pérez Coordinador de Desarrollo Político y Capacitación 

Lic. Ubaldo Albarrán Medina Secretario General 

C. Luis Ayala Ramos Coordinador de Comunicación Social 

C. Arely Victoria Roldán Valdés Coordinador de Finanzas y Administración 

COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES  

C. Gilberto Arias Ramírez Baja California 

C. Pedro Andrade Sánchez Coahuila 

C. Jorge Domínguez Oropeza Chihuahua 

C. Juan Eduardo Morales Ferrer Guanajuato 

C. Israel Barreto Ramos Guerrero 

C. Jesús Rodríguez Cruz México 

C. Mateo Anaximandro Sáenz Guajardo Nuevo León 

C. Román Ovando Vázquez Sinaloa 

Lic. José Luis Mancillas Rosales Distrito Federal 

 
En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara, la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede en el ejercicio 2010.  

 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 

 

 Proporcionara los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la agrupación  y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
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 Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado  y forma de pago. 

 

 En su caso la copia de los cheques con los que efectuaron dichos pagos, así 
como los estados de cuenta donde aparecieron cobrados. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 34, numeral 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 
11.2, 13.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento en cita, 
en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 29, 29-
A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del Código Fiscal de la 
Federación.  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4978/11 del 22 de 
julio de 2011 (Anexo 3) recibida por la Agrupación el 27 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número de fecha 8 de agosto de 2011, recibido el 10 
de agosto del mismo año (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a 
continuación se transcribe: 
 

“Respecto de la observación de la no remuneración al personal que 
integró los órganos de dirección a nivel nacional, informo que 
NINGUNO de los integrantes del Comité Directivo Nacional o Comités 
Directivos Estatales recibe remuneración alguna. Todos y cada uno de 
los integrantes de nuestros órganos de dirección prestan sus servicios 
en forma gratuita, por lo que no existen registros contables 
correspondientes”. 

 
La respuesta de la Agrupación se considera satisfactoria, toda vez que argumentó 
que los integrantes del Comité Directivo Nacional o Comités Directivos Estatales 
no recibieron remuneración alguna; por tal razón, la observación se consideró 
subsanada. 
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4.92.3.2 Gastos en Actividades Específicas. 
 
Por este rubro la Agrupación no reportó en su Informe Anual monto alguno.  
 
Aún cuando la Agrupación no reportó en sus registros contables egresos por 
concepto de “Gastos en Actividades Específicas”, se efectuó la siguiente 
observación: 
 
De la verificación al formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro II, Egresos, se 
observó que su Agrupación no reportó erogaciones durante el ejercicio 2010, así 
también, no se localizó evidencia documental que acredite la realización de 
actividades que coadyuven al desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
Al respecto, fue preciso señalar que de acuerdo a la naturaleza de una Agrupación 
política, esta tiene la obligación de conducir sus actividades e intereses, en estricto 
apego a la legalidad y procurando ante todo la consecución de los fines 
señalados. En relación con lo anterior, el artículo 35, numeral 9, inciso d) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como 
causal de pérdida de registro para las Agrupaciones Políticas Nacionales, no 
haber acreditado actividad alguna durante un año de calendario. 
 
En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara el motivo por el cual no realizó actividad alguna durante el ejercicio 
2010; 

 

 En caso de haber realizado algún evento, se le solicitó lo siguiente; 
 
 Señalara el motivo por el cual no fueron reportados los gastos 

correspondientes. 
 
 Realizara las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

 
 Presentara las pólizas contables del registro de los gastos con su respectivo 

soporte documental (facturas originales, a nombre de su Agrupación y con la 
totalidad de los requisitos fiscales). 

 
 Proporcionara los auxiliares contables y las balanzas de comprobación 

mensuales a último nivel donde se reflejaran los gastos en comento. 
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 En su caso, las copias de los cheques correspondientes a los pagos de 

aquellos gastos que hubieran rebasado  la cantidad equivalente a 100 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal que en el año 2010 
equivalía a $5,746.00. 

 

 En caso de que se tratara de una aportación, se le solicitó presentara lo 
siguiente: 

 
 Los recibos de aportaciones en especie de asociados y simpatizantes con la 

totalidad de los datos que establece la normatividad. 
 
 Los contratos de comodato o donación debidamente firmados, en los cuales se 

especificaran  los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así 
como el criterio de valuación utilizado, la fecha y el lugar de entrega. 

 
 El documento que avalara el criterio de valuación utilizado. 

 
 El control de folios de asociados o simpatizantes en especie, formato "CF-RAS-

APN", de forma impresa y en medio magnético. 
 
 Realizara las correcciones que procedieran a su contabilidad. 

 
 Las pólizas contables del registro de los ingresos. 

 
 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación mensuales a último 

nivel donde se reflejaran los ingresos en comento. 
 

 El formato "IA-APN", sus anexos y el detalle de los egresos con las 
correcciones que procedieran, en medios impreso y magnético. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 del 
Código citado; 1.3, 2.1, 2.2, 2.9, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 7.1, 7.6, 11.2, 11.3, 12.1, 
12.3, incisos c) y d); 13.2, 14.2, 14.3 y 18.4 del Reglamento de la materia, en 
relación con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 29 y 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del 
Código Fiscal de la Federación. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4978/11 del 22 de 
julio de 2011 (Anexo 3) recibida por la Agrupación el 27 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número de fecha 8 de agosto de 2011, recibida el 10 
de agosto del mismo año (Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a 
continuación se transcribe: 
 

“En relación a las actividades realizadas por mi representada durante el 
año 2010, cabe señalar que el formato de informe simplificado derivado 
de la interpretación realizada por usted, no contempla informar sobre 
las actividades realizadas que no hayan implicado ingresos o egresos, 
mismas que mi representada sí realizó e informamos de ellas en este 
acto. 
 
Cabe señalar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ya determinó el criterio de que las actividades realizadas 
por una agrupación política pueden ser cualesquiera tendientes a 
cumplir sus fines o dentro de sus atribuciones o prerrogativas, por lo 
que no sólo son actividades dentro de los tres rubros tradicionales de 
„actividades específicas‟. 
 
Durante el año 2010 se realizaron diversas actividades de trabajo de 
agrupaciones políticas nacionales en las que participó mi representada 
(se anexan fotografías), las cuales fueron no tuvieron costo para mi 
representada, es decir, no generaron ingresos ni egresos, por lo que no 
existe información contable. 
 
Asimismo, mi representada cuenta con el sitio en internet 
www.unp.org.mx, el cual es una tarea editorial donde se publican las 
actividades, noticias, boletines, publicaciones y fotografías, realizadas 
por mi representada, sin embargo los gastos de dicho sitio de internet 
fueron erogados en ejercicios anteriores, por lo que durante el año 2010 
dicha actividad no generó ingreso o egreso alguno, por lo que no existe 
información contable. 
 
Todo lo anterior constituye diversas actividades realizadas por mi 
representada durante el año 2010, por lo que no se actualiza la 
hipotesis de pérdida de registro a que se refiere el artículo 35, párrafo 9, 

http://www.unp.org.mx/
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inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales”. 

 
Del análisis a la documentación y aclaraciones proporcionadas por la Agrupación 
se determinó lo siguiente:  
 
De la verificación a su sitio electrónico denominado www.unp.org.mx en la 
búsqueda realizada en el apartado “Publicaciones” se observan fotografías que 
muestran la participación de representantes de la Agrupación, en diferentes 
reuniones convocadas por las propias Agrupaciones, como se detalla a 
continuación: 
 

FECHA ACTIVIDAD DESEMPEÑADA 

21-01-10 Reunión de Presidentes de Agrupaciones Políticas Nacionales con el Consejero 
Presidente del IFE 

25-01-10 Reunión de Agrupaciones Políticas Nacionales y Locales con la Directora de 
Enlace Civil del Gobierno del D. F.  

25-01-10 Asistencia al seminario de Análisis de la Reforma Política en el Senado de la 
República. 

18-08-10 Unidad Nacional Progresista en la firma de compromiso con la “Libertad de 
Expresión”. 

25-08-10 Reunión de Agrupaciones Políticas Nacionales con el Senador Luis Maldonado, en 
relación con la Ley Federal de Agrupaciones Políticas Nacionales. 

 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, en virtud de que señaló 
que realizó un taller local de Capacitación Política a los delegados integrantes de 
la Agrupación, del cual no efectuó erogaciones, por tal razón, la observación se 
consideró subsanada. 
 
 
 
  

http://www.unp.org.mx/
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Unidad Nacional Progresista, presentó en 
tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La Agrupación no reportó Ingresos durante el ejercicio 2010 en su Informe 

Anual, no obstante lo anterior, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, llevó a cabo la verificación al formato “IA-APN” el cual 
cumple con la normatividad aplicable. 
 

3. La Agrupación no reportó Egresos durante el ejercicio 2010 en su Informe 
Anual, no obstante lo anterior, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos, llevó a cabo la verificación al formato “IA-APN” el cual 
cumple con la normatividad aplicable. 

 
4. La Agrupación reportó en su informe anual Ingresos por $0.00 y Egresos por 

$0.00, su saldo final importa una cantidad de $0.00. 
 
5.- Aún cuando la agrupación no reportó en sus registros contables egresos por 

concepto de “Gastos en Actividades Específicas”, la Agrupación realizó un 
taller local de Capacitación Política a los delegados integrantes de la 
Agrupación, la cual no generó ingreso o egreso alguno. 
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